
JUZGADO LABORAL

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 8va. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: “RIVERO
JUAN c/D´ONOFRIO LUCIA INES y Otros s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 1087/10), ha decretado de fecha 21 de Diciembre de 2010,
tener por denunciado el fallecimiento del Sr. Oscar Alberto Solans a los fines de lo previsto por el Art. 597 del C.P.C.C.. Publicándose
los edictos pertinentes a fin de llamar a os herederos del mismo a comparecer a estar a derecho en autos. Rosario, 29 de Diciembre
de 2011. Pedro Daniel Herrero, secretario.

S/C 190657 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Sexta Nominación de
Rosario Dra. Mónica Klebcar, Secretaría del Dr. Lisandro Falcone, dentro de los autos caratulados: “ECHAVARRIA, VICTOR MANUEL
c/GALLEGO NORBERTO HORACIO s/Daños y perjuicios”, CUIT. 21-00183277-5, se ha dispuesto a los efectos que por derecho hubiere
lugar lo siguiente: Rosario, 04 de diciembre de 2008.- Previo a todo trámite y a los fines de determinar la competencia del Tribunal,
acompañe las actuaciones denunciadas como conexas (Expte. Nº 3243/98). “Rosario, 18 de Diciembre de 2008 - Agréguese por
cuerda a las actuaciones de pobreza. Sin perjuicio de lo que en definitiva se resuelva sobre la competencia del tribunal, se provee el
escrito inicial: Por presentado, con domicilio constituido y por parte a mérito del carácter invocado, désele la participación que por
derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa y atento el incidente de pobreza deducido por cuerda corren a los
presentes, paralícense las actuaciones hasta tanto recaiga resolución al respecto (Art. 333 del C.P.C.) Juez de Trámite: Dra. Stella M.
Martínez de Rista. (Expte. Nº 3243/08).- Rosario, 20 de Marzo de 2009. Por presentado, con domicilio constituido y por parte a
mérito del poder que acompaña, se agrega, désele la participación que por derecho corresponda. Estése a lo ordenado a fs. 22
(Expte. Nº 3243/08). Rosario, 08 de mayo de 2011. Hágase saber a las partes que el Tribunal se halla integrado por los Dres.
Horacio L. Alende, Rubino Juan Carlos Marchese y la Sra. Juez de Distrito de la 18va. Nominación Dra. Susana Silvia Gueiler atento la
vacancia por jubilación de la Dra. Stelta W. Martínez de Rista. Desígnese como Juez de Trámite al Dr. Horacio L. Allende Rubino, en
suplencia de la Dra. Stella M. Martínez de Rista (Acordada 5/1984; 3/2010 de la Excma. Cámara de Apelaciones dentro Civil y
Comercial de Rosario y Resolución Nº 8 del 13/09/10 de la Sala 3ra. de dicha Cámara. Art. 543 del C.P.C.C.) Expte. Nº 3243/08”.
Fdo.: Dr. Horacio Allende Rubino (Juez de Trámite E.S.) Dr. Juan Carlos Marchese (Juez); Dra. Susana Silvia Gueiler (Juez), Dra. Liliana
Bastianelli (Secretaria). Rosario, 3 de Mayo de 2011. Encontrándose firme la Resolución de Pobreza dictada dentro de los autos que
tramitan por cuerda, reanúdese la tramitación de los presentes. Siendo necesario la determinación precisa del accionado a los fines
de garantizar el adecuado derecho de defensa dentro de un proceso válido, y atento a que la conjunción y/o es al mismo tiempo
copulativa o disyuntiva, por lo que, por un lado, agrega sujetos demandados, y por el otro denota alternatividad por lo que cada uno
excluye a los otros, aclare correctamente la identidad de los demandados previo a proveer la demanda. Todo ello sin perjuicio de
oficiar, al registro Nacional de Propiedad Automotor, a los fines de individualizar al titular del dominio WSG-504, contra el cual en su
oportunidad podrá ampliar la acción. Expte. Nº 3243/08; “Rosario, 21 de Marzo de 2012. Hágase saber a las partes que el Tribunal
se halla integrado por los Dres. Horacio L. Allende Rubino, Juan Carlos Marchese y la Dra. Mónica Klebcar. Desígnese como Juez de
Trámite a la Dra. Mónica Klebcar”. Fdo.: Dra. Klebcar (Juez de Trámite) Dr. Márchese (Juez) Dr. Allende Rubino (Juez).- Rosario, 22 de
Octubre de 2012. Agréguense las constancias acompañadas. Atento lo solicitado y constancias en autos, notifíquese al demandado
a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de Ley y de
conformidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C..-“ Fdo.: Dra. Mónica Klebcar (Juez de Trámite); Lisandro
Falcone, secretario. Rosario, Noviembre de 2012.

S/C 190777 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la Tercera Nominación de Rosario, en autos caratulados: “MANGAS,
JORGELINA CAREN c/GALEANO, LEONARDO RAÚL s/Alimentos” Expte. Nº 3663/10, se hace saber al Sr. Leonardo Raúl Galeano, que
se lo  cita  para que en el  término de 20 días  comparezca a  estar  a  derecho,  conteste  la  demanda y  ofrezca prueba bajo
apercibimientos de ley. Secretaría, 13 de Febrero de 2013. María Gracia Paoletti, secretaria subrogante.

$ 33 190646 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la 4ta. Nominación de Rosario, Dr. Edgardo Bonomelli, en los autos
caratulados: PASSERINI JOSE DANIEL c/PASSERINI LEOPOLDO JOSE s/Impugnación de la paternidad, filiación extramatrimonial”,
Expte. Nº 2181/11, ha dictado el siguiente decreto: “Rosario, 4 de Diciembre de 2012. Informado la actuaría que la demandada no



ha comparecido a estar a derecho ni contestado la demanda, decláreselo rebelde y désele por decaído el derecho dejado de usar.
Notifíquese por edictos. Expte. Nº 2181/11.- Fdo. Marisa Gloria Santarelli, Secretaria - Dr. Edgardo Bonomelli Juez.

S/C 190761 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto,
Secretaria a cargo de la Dra. Raquel Alejandra María Badino, en autos caratulados: “BANCO PATAGONIA S.A. c/BRITOS, HUGO
ANDRÉS s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 739/11.-, y atento lo dispuesto por el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la
Provincia den Santa Fe, dispone notificar por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL al demandado de autos, Sr. Hugo
Andrés Britos (D.N.I. N° 25.325.796), que se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 24 de Agosto de 2011. Por presentado, con domicilio
ad-litem constituido y en el carácter invocado a mérito del poder general acompañado en copias certificadas. Por iniciada la acción
que expresa, imprímase a la misma el trámite ordinario. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a
derecho dentro del término de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifique
la Oficina respectiva. Ténganse presentes las reservas formuladas. Expte. N° 739/11. Fdo.: Dra. Silvia A. Cicuto- Juez; Raquel
Alejandra María Badino, secretaria. Rosario.

$ 33 190771 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
ECHEVARRÍA LADISALO M. c/FABBRO ALFREDO R. s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 1274/05, se ha ordenado notificar la parte
resolutiva de la sentencia de Cámara de fecha 14/06/12: “Resuelve: 1) No hacer lugar al recurso interpuesto. 2) Imponer las costas
del presente al vencido, sin perjuicio de que la retribución de la Defensora de Oficio sea soportada por la actora, conforme lo
expuesto en los considerandos de la presente. 3) Fijar los honorarios profesionales de Alzada en 50% de los que, en definitiva se
regulen en primera instancia. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Chaumet, Dr. Cuneo, Dra. Alvarez - vocales de la Cámara de
Apelaciones Civil y Comercial Sala Tercera de Rosario; María Silvia Beduino, secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Febrero de 2013. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 33 190773 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
“EQUITY TRUST COMPANY c/MONJE SANTIAGO s/Ejecutivo”, Expte. Nº 580/11, hace saber que dictó la sentencia N° 2527 del 12 de
Octubre de 2012, que dispone: Vistos:...; Considerando:...; Resuelvo: 1. Ordenando seguir adelante la ejecución contra Santiago
Monje hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más el interés determinado en los considerandos
precedentes. ...”. Rosario, 15 de Febrero de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria en suplencia.

$ 33 190653 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
“WASH & COLORS S.R.L.  s/Concurso Preventivo”,  Expte.  N° 935/11,  hace saber que el  28.12.12 dispuso adecuar las fechas
originalmente establecidas en el auto N° 2911 del 2.12.11, disponiendo que la sindicatura deberá presentar la readecuación del
informe general el 4 de Marzo de 2013; tener en cuenta que el período de exclusividad vence el 31.07.2013 y la audiencia
informativa se fija para el día 3 de Julio de 2013 a las 10 horas en la Sala de Audiencias del Juzgado. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y diario “El Tribunal de Comercio” por el término de ley. Rosario, 8 de Febrero de 2013. Hernán C. Gutiérrez,
secretario.

$ 165 190654 Feb. 25 Mar. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución 1ra. Nominación de Rosario, dentro de los autos: “MUNICIPALIDAD DE



ROSARIO c/CAVESTRI IRENE AIDA y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 11322/08, ha dispuesto citar a los herederos de la demandada Irene
Aída Cavestri, de en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 597 del C.P.C.C. Publíquense. Edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 13 de Febrero de 2013. Patricia Silvestri, secretaria.

S/C 190656 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de Rosario,
Pcia. de Santa Fe, Dr. Fabián E. D. Bellizia, se llama a los herederos de don Eujenio Antonio Mlikota, para que en el término de tres
días comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de ley. (autos: “C.A.M.E.C.I.A.R. c/MLIKOTA E. y Otros s/J. Ejecutivo”.
Expte. N° 1181/04). Rosario, Febrero de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 190716 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° nominación de Rosario, vacante, en autos:
“SCHIMMECK, IRIS BEATRIZ s/Pedido de quiebra por acreedor”, Expte. Nº 1099/11, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 13 de
Marzo de 2012. Cítese al deudor, Iris Beatriz Schimmeck, para que dentro del quinto día de notificado, invoque y pruebe cuanto
estime conveniente a su derecho en los términos y bajo los apercibimientos del Art. 84 L.C.Q. Rosario, 18 de Febrero de 2013.
Jessica Cinalli, secretaria.

S/C 190695 Feb. 25 Feb. 26

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados: “CORIA, VICENTA c/REYES FELIPE s/Escrituración”, Expte. Nº 1052/2011, ha dispuesto lo siguiente: declárese
rebelde a Reyes Felipe Neri, D.N.I. Nº 13.514.476, y desígnese audiencia para sorteo de Defensor de Oficio para el día 6 de Marzo de
2013 a las 8:00 horas. Rosario, 18 de Febrero de 2013. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 33 190693 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Arnsler en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/JORGE MARTÍN ENCINA s/Apremio”, Expte. Nº 2018/12, se ha
dispuesto la publicación de los siguientes decreto y autos: “Rosario, 29/10/2012.-. Téngase presente lo manifestado.- Notifíquese
como se solicita en los Estrados del Juzgado.- Expte. Nº 2018/12.- Fdo.: Dr. Amsler - Dra. Silvestri.” “Rosario, 07/11/2012. Por
practicada planilla. Póngase de manifestó en la oficina por el término de ley. Téngase presente la reserva formulada. Sustitúyase el
embargo ordenado por la inhibición general de la demandada. Adecuase el monto de la cautelar hasta cubrir la suma de $ 1.694.-
librándose a tales efectos el despacho pertinente con las constancias solicitadas. A la regulación de honorarios: Autos.- Fdo. Dr.
Amsler - Dra. Silvestri”. “Nº 7587.- Rosario, 08/11/2012.- Y VISTOS: Atento lo solicitado y lo dispuesto por la Ley Nº 12.851:
Resuelvo: Regular los honorarios del Dr. Rolando Rubén Ruiz por los trabajos realizados en la suma de pesos $ 222 (unidades Jus
0,54) e intereses: tasa activa sumada que cobra el Nuevo Bco. de Santa Fe, los que serán abonados por quien corresponda. Vista a
la Caja Forense. Insértese y hágase saber. Autos: MUNIC. ROSARIO c/ENCINA JORGE MARTÍN s/Apremio, Expte. Nº 2018/2012. Fdo.:
Dr. Amsler - Dra. Silvestri.” “Rosario, 08/11/2012.- Al punto 3: como lo solicita.- Al punto 1: autos. Fdo. Dr. Amsler - Dra. Silvestri.-“ -
“Auto Nº 7953.- Rosario, 28/11/2012.- Vistos y Considerando:... Informando verbalmente la actuaría que la planilla de fs. 20 que
asciende a la suma de $ 1.128,57, no ha sido observada durante el término por el cual se puso de manifestó en la oficina. Resuelvo:
Aprobarla en cuanto por derecho hubiere lugar. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- Autos: Municipalidad de Rosario
c/Encina Jorge M. s/Apremio, Expte. Nº 2018/12. Fdo. Dr. Amsler - Dra. Silvestri. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días.
Patricia Silvestri, secretaria.

S/C 190669 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Amsler en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/CORNERO JUAN CARLOS s/Apremio”, Expte. N° 3899/12, se ha
dispuesto la publicación de los siguientes decreto y autos: “Rosario, 15/10/2012.- Previo a lo solicitado, cúmplase con al Ley Nº



10244 y con los aportes que la Caja Forense según Circular Nº 100/10 de la Corte Suprema de Justicia de fecha 28 de Diciembre de
2010; y se proveerá.- Expte. Nº 3899/12.- Fdo. Dra. Fabbro”.- “Rosario, 19/11/2012.- Por presentado, domiciliado, en el carácter
invocado, a mérito del poder general que en copia se acompaña y se agrega. Por promovida demanda de apremio (Ley Nº 5066).
Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de
llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado más un 50% estimado
provisoriamente para intereses y costas. Téngase presente la duplicidad de términos invocada. Martes y viernes para notificaciones
en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o Oficina respectiva. Notifíquese por cédula. (Expte. Nº 3899/12).- Fdo.: Dr.
Amsler - Dra. Fabbro.- El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. Rosario, 13 de Febrero de 2013. Mabel Fabbro, secretaria.

S/C 190665 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Amsler en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/PALMUCCI EDUARDO SALVADOR s/Apremio”, Expte. Nº 4421/12, se
ha dispuesto la publicación de los siguientes decreto y autos: “Rosario, 05/11/2012.- Previo a lo solicitado, cúmplase con al Ley Nº
10244 y con los aportes que la Caja Forense según Circular Nº 100/10 de la Corte Suprema de Justicia de fecha 28 de Diciembre de
2010; y se proveerá.- Expte. Nº 4421/12.- Fdo. Dra. Fabbro”. “Rosario, 19/11/2012.- Por presentado, domiciliado, en el carácter
invocado, a mérito del poder general que en copia se acompaña y se agrega. Por promovida demanda de apremio (Ley Nº 5066).
Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de
llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado más un 50% estimado
provisoriamente para intereses y costas. Téngase presente la duplicidad de términos invocada. Martes y viernes para notificaciones
en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o Oficina respectiva. Notifíquese por cédula. (Expte. Nº 4421/12).- Fdo. Dr.
Amsler - Dra. Fabbro”. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. Rosario, 08 de Febrero de 2013. Mabel Fabbro,
secretaria.

S/C 190672 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Segunda Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/MENDEZ SEBASTIAN s/Apremio, Expte. N° 3873/11, se ha dispuesto
la publicación de los siguientes decretos: Rosario, 25/10/2011. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a
mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley
5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento
de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50%
estimados provisoriamente para intereses y costas. Líbrese el despacho respectivo a sus fines. Martes y viernes para notificaciones
en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Fdo. Dr. Sedita; Dr. Bares. Rosario, 01/02/2012. Ofíciese
al Registro Nacional de las Personas a fin de establecer último domicilio del  demandado (3873/11).  Fdo. Dr.  Bares. Rosario,
08/02/2012. Líbrese los oficios acompañados. Exp. Nº 3873/11. Rosario, 08/05/2012. Vengan los autos. (Expte. 3873/11). Fdo. Dr.
Bares. Rosario, 03/08/2012. Con los autos a la vista se agrega escrito cargo Nº 5333/12 y se provee: Téngase por contestado oficio
dirigido al Registro Nacional de las Personas. Exp. 3873/11. Fdo. Dra. Somaschini. Rosario, 14 de Febrero de 2013. Paula Marina
Heltner, secretaria subrogante.

S/C 190674 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Armando A. Bonino, en
los autos: BANCO DE LA NACION ARGENTINA FIDUCIARIO FIDEICOMISO SUQUIA c/MARQUEZ, SERGIO A. s/Cobro, Expte. 80/04, se ha
ordenado hacer saber lo siguiente: Rosario, 2 de Noviembre de 2012. Proveyendo las pruebas ofrecidas por las partes: Actora: 1)
Documental: Téngase presente. 2) Reconocimiento de documental: Por parte del demandado Sr. Márquez Sergio Alberto, fíjase
audiencia el día 10/12/2012 a las 08:00 hs. 3) Pericial caligráfica: Ofíciese a los fines del sorteo de un perito calígrafo de la lista
respectiva.  4)  Confesional:  Por  parte  del  Sr.  Márquez  Sergio  Alberto,  fíjase  audiencia  para  el  mismo día  a  las  8:15  horas.
Demandada: 1) Documental en poder de la actora: Intímese conforme a lo solicitado. 2) Testimonial: por parte del Sr. Andrés Di
Franco, fíjase audiencia para el mismo día a las 8:30 horas. 3) Reconocimiento de documental: Por parte del Sr. Andrés Di Franco,
fíjase audiencia para el mismo día a las 8:45 horas. 4) Pericial Caligráfica (en forma subsidiaria): Ofíciese a los fines del sorteo de un
perito calígrafo de la lista respectiva. 5) Confesional: Por parte del representante legal de la actora fíjase audiencia para el mismo
día a las 9:00 horas. 6) Informativa: Ofíciese al Banco Central de la República Argentina y al Registro Nacional de las Personas,
conforme lo solicitado. A tal fin, notifíquese por cédula. Rosario, 28/12/2012. Fíjese con nueva fecha de audiencia a los mismos fines
que la anterior, para el día 16/04/2013 a las 08:00 horas, conforme lo solicitado. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Bonino, (Juez); Dra.
Giordano (Secretaria). Rosario, 13/2/2013. Gladys Giordano, secretaria.

$ 52,50 190704 Feb. 25 Feb. 27



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Circuito de Ejecución Civil Nº 1 de Rosario, Dr. Federico Amsler, dentro de los autos
caratulados: EQUITY TUST COMPANY ARGENTINA S.A. c/ERCOLI NAVARRO MARIO AQNGEL s/Ejecutivo, Expte N° 1430/12, se ha
dictado lo siguiente: Rosario, 8 de Mayo de 2012. Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado, a mérito del poder que en
copia se acompaña y se agrega. Por iniciada Demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro de tres
(3)  días  comparezca  a  estar  a  derecho  bajo  apercibimientos  de  rebeldía.  A  la  cautelar  solicitada,  previamente  acredite  la
inexistencia de bienes propiedad del demandado (Art. 290 C.P.C.C.); y se proveerá. Resérvese en Secretaría el sobre acompañado.
Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. Expte. Nro. 1430/12. Fdo.: Dra. Silvestri (Secretaria); Dr.
Amsler (Juez). Y: Rosario, 14 de Junio de 2012. Téngase presente lo manifestado. Trábese inhibición general de la demandada hasta
cubrir la suma de $ 5.100, librándose a tales efectos el despacho pertinente. Fdo.: Dra. Silvestri (Secretaria), Dr. Amsler (Juez). Y:
Rosario, 19 de Noviembre de 2012. Téngase presente, agréguese la cédula acompañada. Notifíquese por edictos. Fdo.: Dra. Silvestri
(Secretaria, Dr. Amsler (Juez). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL Rosario, 14 de Febrero de 2013. Patricia
Silvestri, secretaria.

$ 52,50 190705 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

En los autos caratulados: AUTOSTAD S.A. c/BENAVIDEZ NESTOR OMAR s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nro. 620/11, en trámite por
ante el Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de Primera Instancia de la Decimosegunda Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Bellizia, Secretaría autorizante, se hace saber que se ha dictado el siguiente decreto el cual se transcribe: Rosario 01/07/11. Por
presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado. Agréguese la Boleta Colegial
acompañada. Désele la participación que por derecho le corresponde. Por iniciada la acción que expresa. Cítese y emplácese a estar
a derecho a la parte demandada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Imprímase a los presentes el trámite del juicio
ejecutivo (artículo 442 y ss. del C.P.C.C.). Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Notifíquese por cédula. Expte.
620/11. Fdo. Dra. Sanso (jueza); Dra. Filippini (Secretaria). Todo lo que se hace saber a los efectos legales. Agustina Filippini,
secretaria.

$ 33 190739 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, la Secretaría que suscribe
hace saber que en los autos caratulados: BANCO DE SANTA FE S.A.P.E.M. c/PEDROS HUGO ALBERTO s/Juicio Ejecutivo, Expte.
719/95, se ha ordenado lo siguiente: Nro. 888. Rosario, 12 de Abril de 2010. Autos y Vistos: Los presentes autos caratulados: Banco
de Santa Fe S.A.P.E.M. c/Pedros Hugo Alberto s/Juicio Ejecutivo, (Expte. N° 719/95). Lo solicitado, regulo los honorarios de la Dra.
María Paula Cortagerena en la suma de pesos tres mil quinientos setenta y nueve($ 3.579) correspondiente a 17,41 unidades JUS, a
sus efectos se fija la Tasa Pasiva sumada (promo mensual p/plazo fijo C.A.C., B.C.R.A.). Por sus trabajos profesionales en autos.
Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Ramunno (Juez). Sergio Antonio González, secretario.

$ 33 190736 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nro. 4 de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto en los autos
caratulados: LOPEZ DANIEL LUCAS c/MARTINEZ INFANTE JOSE MARIA y Ot. s/Usucapión, Expte. Nro. 980/12, se ha declarado la
rebeldía de la demandada, prosiguiendo el juicio sin su representación. Para sorteo de abogado defensor de oficio, desígnase la
audiencia del día 06/03/13 a las 10 Hs. Secretaría, 14/02/13. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 33 190671 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, hace saber que en los autos
caratulados: ROSSI, CARLOS ALBERTO s/Quiebra pedida por acreedor, Expte. Nº 1283/11, se ha corrido traslado al deudor, Carlos
Alberto Rossi, D.N.I. Nº 11.294.115, para que invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho por el término de ley.
Rosario, Febrero de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

S/C 190727 Feb. 25 Feb. 26



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Segunda Nominación de Rosario,
Dr. José Luis Sedita, dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/WALKER JOSE CARLOS s/Apremio, Expte N°
8526/08, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 07/08/09. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito
del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066).
Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de
llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el  capital  reclamado con más un 50%
estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Téngase propuesto como
oficial notificador ad hoc al Sr. Adrián Ariel Sánchez. (Exp N° 8526/08). Firmado: Dr. Sedita (Juez). Dra. Godoy (Secretaria). Y otro:
Rosario,  1  de Septiembre de 2009,  al  cargo Nro.  14625:  previamente acredite  legitimación pasiva.  Atento a  la  documental
acompañada y lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.S.F., cítese y emplácese por edictos a los herederos de José Carlos Walquer para
que comparezcan a estar a derecho en el término de tres días, bajo apercibimientos de ley. Ofíciese a registro de Procesos
Sucesorios a fin de que informe si se ha iniciado juicio sucesorio y/o declaratoria de herederos del demandado en autos. (Expte.
8526/08). Firmado: Dr. Sedita (Juez); Dra. Godoy (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
8/2/13. Ma. Genoveva Somascini, secretaria subrogante.

S/C 190714 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de Villa Gobernador Gálvez, la Secretaria que suscribe hace saber a los
herederos de Melita Carlos Manuel que en los autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/MELITA CARLOS MANUEL
s/Demanda Sumaria, Expte. 501/12, se ha ordenado lo siguiente: Villa G. Gálvez, 11 de Junio de 2012. Por presentado, a mérito de la
copia  del  poder  general  acompañado;  désele  la  participación  correspondiente.  Por  iniciada  demanda  sumaria.  Agréguese
constancias adjuntadas acompañadas. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho por el
término y bajo apercibimientos de ley. Desígnese a Carina Elisabet Toledo, pasante de éste juzgado, como notificadora ad-hoc en los
presentes. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. Nro. 501/12. Fdo.: Dra. Viviana Bravo (Juez); Dra. Analía
Cristina Suárez Mónaco (Secretario). En consecuencia, se cita a los herederos de Melita Carlos Manuel a comparecer a estar a
derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Analía Suárez Mónaco, secretaria.

$ 33 190735 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JOSE LUIS BOZZO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 14 de Febrero de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 190651 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña OLGA ERMELINA BATTAGLIA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de Febrero de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 190649 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don CARLOS FUENTES por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 14 de Febrero de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 190648 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,



acreedores o legatarios de doña MARIA JULIA LORENZO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de Febrero de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 190647 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MARIA ROSA RIEPPI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 14 de Febrero de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 190645 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ESIO PABLO CLERICI y de doña LIDIA REGINA RIMOLDI por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de Febrero de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 190643 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña TEODOLINA TERESA PISONI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de Febrero de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 190641 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don MANUEL RAMON LOPERGOLO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de Febrero de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 190639 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Nicolás Angel Tumini por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: TUMINI NICOLAS ANGEL s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº
1346/12. Secretaría, Rosario, 14/02/13. Raquel A. M. Badino, secretaria en suplencia.

$ 45 190668 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 9 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Luis Martín Boggio y doña María Mir Villanova por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: BOGGIO LUIS MARTIN y MIR
VILLANOVA MARIA JOAQUINA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1189/12. Secretaría, Rosario, 14/02/13. Raquel A. M. Badino,
secretaria.

$ 45 190663 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Diego Leonardo Jesús Russo por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: RUSSO DIEGO LEONARDO s/Declaratoria de Herederos
y Juicio Sucesorio, Expte. Nº 1066/12. Secretaría, Rosario, 14/02/13. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 190667 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 9 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Alejandro Jose Ruggieri por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: RUGGIERI JOSE ALEJANDRO s/Declaratoria de Herederos, Expte.
Nº 1035/12. Secretaría, Rosario, 14/02/13. Raquel A. M. Badino, secretaria en suplencia.

$ 45 190664 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN JOSÉ BONGIOVANNI para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 988/12. Rosario, 15/02/13. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 190707 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña MARIA ESTHER
GARCIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 1127/12. Rosario, 15/02/13. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 190708 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña CLARA SUSANA JUAREZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 1186/12. Rosario, 15/02/13. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 190710 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña CONCEPCION CAPILLO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 15 de Febrero de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 190644 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don OSCAR ENRIQUE CEFARATTI, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 15 de Febrero de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 190642 Feb. 25 Mar. 8



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  ABELARDO ALBERTO TAVANO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 15 de Febrero de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 190640 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSE CARMEN PEREZ, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 13 de Febrero de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 190638 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos: SANCHEZ NOEMI M. E. s/Sucesión,
Expte.  1102/12,  llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de Sánchez Noemí  María  Edit  por  diez  (10)  días,  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Febrero de
2013. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 190697 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos: ZAMUDIO, ELEUTERIO y SATANICICH
DOMINGA s/Sucesión, Expte. 1092/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Zamudio Eleuterio y De Stanicich Dominga
por diez (10) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 18 de Febrero de 2013. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 190699 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos: ZAMUDIO, JUAN DOMINGO s/Sucesión,
Expte. 1091/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Zamudio Juan Domingo por diez (10) días, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Febrero de 2013. Jessica
Cinalli, secretaria.

$ 45 190698 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

En el Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (vacante), en autos: LURATTI ANA MARIA s/Sucesión,
Expte. 1056/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Lurati Ana María por diez (10) días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Febrero de 2013. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 190700 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

En el  Juzgado de Distrito Civil  y Comercial  de la 13ra. Nominación de Rosario (vacante),  en autos: SZTUK, ROSA CRISTINA
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1012/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Sztuk, Rosa Cristina por diez (10)
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Febrero de 2013. Jessica Cinalli, secretaria.



$ 45 190701 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación, ciudad de
Rosario, Dra. Susana Gueller, secretaría de la Autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante don Salvador Alioto, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley. comparezca a hacer valer sus derechos en
los autos: ALIOTO, SALVADOR s/Sucesorio, Expte. Nº 307/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Silvina L.
Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 190744 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación, ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaría del Autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, de doña Martha Susana Alioto,
para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: ALIOTO, MARTHA
SUSANA, s/Sucesión, Expte. 307/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de Diciembre de 2012.
Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 190743 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por  disposición de la  Sra.  Jueza del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la  Decimoprimera
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia M. Giles, dentro de los caratulados: ENRIQUE CARMEN OLGA s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nº 1117/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Carmen Olga
Enrique que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 190711 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 Civil, Comercial y Laboral de Firmat, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don Pedro Goite y Nilda María Mascambroni, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: GOITE, PEDRO y MASCAMBRONI, NILDA MARIA s/Sucesiones, (Expte. 664/2012). Firmat, 26 de Diciembre de 2012.
Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 190659 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por la disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, a cargo del Dr. Marzi,
Secretaría Dr. Tamaño, hace saber que en los autos caratulados: SECCHI GERARDO ANTONIO c/FRANCOVICH ANTONIO s/Usucapión,
Expte. N° 172/11, se ha dictado el decreto que se transcribe a continuación: Casilda, 30 de Noviembre de 2012. Agréguense los
edictos acompañados, con certificación del actuario. Informando verbalmente el actuario en este acto que la parte demandada, no
ha comparecido a estar a derecha, se lo declare rebelde, prosiguiendo el juicio sin dárseles representación. Notifíquese por edictos,
Expte. N° 172/2012. Fdo. Marzi, Tamaño. Casilda, 14 de Febrero de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 33 190662 Feb. 25 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, (Juez Subrogante), se hace saber que en los autos caratulados: GIACHINI LUISA A. y/o IACHINI LUISA A y/o YACHINI LUISA A.
y/o GIACHINI LUISA y/o IACHINI LUISA y/o YACHINI LUISA y FIORRI JUAN ILARIO s/Declaratoria de Herederos, Información Sumaria,
(Expte. Nro. 620/2012), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Luisa Yachini y/o Luisa Iachini
y/o Luisa Giachini y/o Luisa Antonia Yachini y/o Luisa Antonia Iachini y/o Luisa Antonia Giachini y de Juan Ilario Fiorri, por el término
de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 14 de Febrero de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 190666 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, Dr. Alejandro Lanata
(Juez Subrogante), se hace saber que en los autos caratulados: TOSTICARELLI MARTIN s/Sucesión, (Expte. Nro. 735/2012) se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Martín Tosticarelli por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 14 de Febrero de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 190670 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los autos caratulados: SOSTRE MARCELO A. s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nro. 1007/2012), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Marcelo Alberto Sostre por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 14 de Febrero de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 190675 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: ANCONETANI JUAN VICTOR s/Juicio Sucesorio, (Expte. N° 694/2012), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Juan Víctor Anconetani por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 27 de Diciembre de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 190673 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de la ciudad de Casilda, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña Fasoletti Carolina Antonia Isabel, L.C. 6.007.172 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales, en los autos: FASOLETTI, CAROLINA
ANTONIA ISABEL s/Sucesión, N° 178/2012, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Tribunal. Carlos
F. Tamaño, secretario.

$ 45 190660 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Casilda, a cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secretaría de la Dra. Clelia Carina Gómez, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. DONATTO CATALINA ANTONIA que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
10 días, bajo apercibimiento de ley. Casilda, 14 de Febrero de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 190650 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Casilda, a cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secretaría de la Dra. Clelia Carina Gómez, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. DIAZ VIVIANA DEL ROSARIO que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
10 días, bajo apercibimiento de ley. Casilda, 14 de Febrero de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 190652 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, llama a
los herederos, acreedores, o legatarios de DIEGO GERMAN VIDOSEVICH, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Casilda, 14 de Febrero de 2013. Dr. Gerardo Marzi, Juez. Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 45 190661 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Casilda, Dr. Gerardo Marzi en
los autos caratulados:  BISCONTI  DEOLINDO DOMINGO, s/Sucesión,  Expte.  Nº 488/12,  llama,  cita  y  emplaza a los  herederos,
legatarios, acreedores y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejada por el Sr. Deolindo
Domingo Bisconti, para que dentro del término de ley se presenten a hacerlos valer. Casilda, 18 de Diciembre de 2012. Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 45 190655 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de segunda instancia en lo civil  comercial y laboral de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Marzi,
secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante: MONTENOVO AMALIA MARIA
AGUSTINA por el término de diez días (10) a este tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de Diciembre de 2012. Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 45 190688 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Lab. de la 2da. Nominación de la ciudad de Casilda,
Dr. Gerardo A. M. Marzi, Secretaría del Dr. Carlos Federico Tamaño, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
señora RENZI ADELA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley.
Casilda, 14 de Febrero de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 190678 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito N° 6 de la ciudad de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (Juez), Secretaría del autorizante; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de don Pablo Nosotti para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos
de rebeldía; todo dentro de autos caratulados: ZUBEK GRACIELA N. c/NOSOTTI PABLO s/Demanda Laboral, Expte. Nro. 379/07.
Déjese constancia que el presente es de origen laboral, y conforme lo establece el Art. 19 del C.P.L., debe expedirse sin cargo
alguno. Cañada de Gómez, Diciembre de 2012. Mariano Jesús Navarro, secretario.

S/C 190754 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 2 de la 12da. Nominación de la
ciudad de San Lorenzo a cargo de la Dra. Liliana Pasquinelli (Juez), secretaría de la Dra. Graciela Fournier, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores, legatarios de la causante doña Pesaresi Rubén Gildo y a todo el que tenga algún interés legítimo, para
que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para Notificaciones en la Oficina,
dentro de los autos caratulados: PESARESI RUBEN GILDO s/Sucesión, Expte. Nro. 985/2012, lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. San Lorenzo, 1 de Febrero de 2013. Secretaría de la Dra. Graciela Fournier. Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 45 190742 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 12, de la 2da. Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, Dra. Liliana Pasquinelli, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña BLANCA SUNILDA
MERAVIGLIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. San
Lorenzo, 5 de Febrero de 2013. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 190658 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición la Sra. Jueza del Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. de Villa
Constitución, en el juicio caratulado: MAYOR, FLORENCIO M. c/SUC. DE MIGUEL LACOSTA y/u Otros s/Juicio de Escrituración, Expte.
Nro. 347/12, se cita y emplaza a los herederos, sucesores y cesionarios de ISABEL JUANA MONEY y MIGUEL LACOSTA para que
comparezcan dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Villa Constitución, 22 de Octubre de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 33 190775 Feb. 25 Feb. 27



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución, a
cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaría de la Dra. Dora Diez, en los autos caratulados: SINDICATURA EX BID C.L. s/Quiebra
c/TAMBURELLI HUGO L. s/Ejecutivo (Expte. Nº 471/08), informa que se ha dictado lo siguiente: Villa Constitución, 30 de Octubre de
2012. Cítese y emplácese al demandado por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal tres
veces, vencido el término cinco días después de la última publicación, de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 73, 67 y cc. del
C.P.C.C.,  bajo  apercibimiento  de  ley.  (Expte.  471/08).  Fdo.  Dra.  Griselda  Ferrari  (Jueza);  Dra.  Dora  Diez  (Secretario).  Villa
Constitución, 6 de Febrero de 2013. Dora Diez, secretaria.

S/C 190785 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom.
de la ciudad de Villa Constitución, Dra. Griselda Ferrari, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante doña Haydee Leocalia García, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: GARCIA HAYDEE LEOCALIA c/NOLLA MARIA ROSA s/Cobro de pesos, (Expte. 1199/06). Lo que
se publica por edictos por el  término de ley. Villa Constitución, Noviembre de 2012. Dra. Griselda Ferraro (Juez).  Dora Diez,
secretaria.

$ 45 190676 Feb. 25 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa
Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria (Jueza ), Secretaría de la Dra. Mirta Armoa dentro de los autos caratulados: BARROS HUGO
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 614/12, se cita a herederos, acreedores y legatarios del Sr. Hugo Barros, L.E. Nro.
5.973.872 para que en el término de 10 (diez) días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 7
de Febrero de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 190758 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

La Sra. Jueza en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa Constitución, Dra. Agueda Orsaria, ha dispuesto
llamar a herederos, acreedores y legatarios de doña Haydeé Leocalia García por el término de diez días (10) para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos: Firmado: Dra. Agueda Orsaria (Juez); Dra. Mirta Armoa (Secretaria). Autos Caratulados:
GARCIA HAYDEE LEOCALIA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión. Expte. Nº 907/2012. Villa Constitución, 4 de Febrero de 2013.
Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 190774 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante
María Amalia Varela, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos:
VARELA MARIA AMALIA s/Sucesorio, Expte. Nro. 733/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución,
19 de Diciembre de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 190723 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución,
llama por diez días, a los herederos, acreedores o legatarios de JOSE NORBERTO AGOSTINI, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 21 de Diciembre de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 190721 Feb. 25 Mar. 8



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos: BROYA BENARDO y/o BERNARDO y TOMEY TERESA s/Sucesiones, Expte. Nro. 859/12, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Benardo Broya y Teresa Tomey por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Villa Constitución, 14 de Febrero de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 190782 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de
Villa Constitución, Dra. Griselda Ferrari, dentro de los autos caratulados: LORES ELVIO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos, Expte.
Nº 289/12, cita y llama a herederos, acreedores o legatarios del Sr. Elvio Antonio Lores, por el término de 10 días para que
concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 4 de Febrero de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 190786 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazabal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados “COMUNA
DE MELINCUÉ c/VILCHES RAÚL s/APREMIO (Exp. Nº 129/2012), se ha dispuesto notificar por edictos la siguiente resolución: “Nro.
108. T 56. Fº 366. Melincué, 07 de febrero de 2013. Y VISTOS: Los autos COMUNA DE MELINCUE c/VILCHES RAÚL s/APREMIO (Expte.
Nro.129-12), y lo solicitado. RESUELVO: Apruébase la planilla practicada en autos la que asciende a la suma de $ 7.983,31.
Insértese, y hágase saber”.- Fdo. Dr. Daniel Curik, Juez en Suplencia, Dr. Mariano Ríos, Secretario. Melincué, 8 de Febrero de 2013.
Mariano Astacho, secretario.

S/C 190684 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazabal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados “COMUNA
DE MELINCUÉ c/GUTBROD DE MERKEL ELINA FRANCISCA s/APREMIO (Expte. Nro. 684/2012)“ se ha dispuesto notificar por edictos el
siguiente decreto: “Melincué, 08 de febrero de 2013. Agréguese el edicto acompañado. Ofíciese a los fines solicitados. Del martillero
propuesto córrase traslado al demandado”.- Fdo. Dr. Daniel Curik, Juez en Suplencia, Dr. Mariano Ríos, Secretario. La presente
publicación es sin cargo. Melincué 15 de Febrerp de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario.

S/C 190686 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazabal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados “COMUNA
DE MELINCUÉ c/MAIRANA MIGUEL s/APREMIO (Expte. Nro. 684/2012)“ se ha dispuesto notificar por edictos el siguiente decreto:
“Melincué, 08 de febrero de 2013. Agréguese el edicto acompañado. Ofíciese a los fines solicitados. Del martillero propuesto córrase
traslado al demandado”.- Fdo. Dr. Daniel Curik, Juez en Suplencia, Dr. Mariano Ríos, Secretario. La presente publicación es sin cargo.
Melincué 15 de Febrerp de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario.

S/C 190687 Feb. 25 Feb. 27



__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2° Nominación de Venado Tuerto, Dr. Federico
Bertram, Juez, Secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, se hace saber que en los autos caratulados CORONEL, ROQUELINA
c/RODRÍGUEZ, MARÍA R. DE Y OTROS s/Prescripción Adquisitiva” (Expte: N° 838/2011) en trámite por ante este Juzgado, se cita y
emplaza a los herederos de MARÍA JOAQUINA RAMALLO a fin que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía
en los términos del art. 597 del C.P.C.C. Venado Tuerto, 5 de febrero de 2013. Ana Clara Grabowski, Secretaria en suplencia.

$ 45 190756 Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del
Dr. Federico G. Bertram (Juez), Dr. A. Walter Bournot (Secretario), dentro de los autos caratulados: “DEMARCHI, PEDRO CEFERINO
S/Sucesión” - Expte. n° 1186/2012, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
fallecimiento de la causante, don Pedro Ceferino Demarchi, L.E. Nº 1.017.732, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo
que se publica por el término de ley a los efectos legales.- Fdo.: Dr. Federico G. Bertram - Juez; Dr. A. Walter Bournot - Secretario.-
Venado Tuerto, 13 de Febrero de 2013. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 33 190726 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, secretaría del Dr. Marcelo Saraceni, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los
herederos,  acreedores y legatarios de doña ROSA ELENA FALDANI L.C.:  5.858.598 para que comparezcan a hacer valer  sus
derechos, bajo apercibimientos de ley.- Autos: Faldani, Rosa Elena s/Sucesión ab intestato, Expte. 1101/2012. Venado Tuerto, 14 de
febrero de 2013. Marcelo Raúl Saraceni, secretario Subrogante.

$ 45 190738 Feb. 25 Mar. 8

__________________________________________


